
 

 

 

 

SEÑORES. 
HONORABLES MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR (REPARTO) 
 
E. S. D. 

 

 

 
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD ELECTORAL 
   
DEMANDANTE:   
  

 AMPARO JUDITH MORENO JIMENEZ, identificada con la cedula de ciudadanía 
Numero 49.718.149 Expedida en Valledupar, cesar. 

    
DEMANDADOS:  

 CRISTIAN LEONARDO MARQUEZ BADILLO, identificado con la cedula de ciudadanía 
Numero 1.065.900.193 Expedida en Aguachica, cesar. 

 REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, entidad de derecho público identificada 
por el NIT. 899.999.737- 9 

ACTO ACUSADO: Formulario E-26 Correspondiente al acto de declaratoria de 
elección ALCALDIA DEL MUNICIPIO DE GAMARRA, 
CESAR., Fechado el día 24 de diciembre 2023, expedido por 
la Comisión Escrutadora.  

CAUSAL: INHABILIDAD PARA SER ELEGIDO ALCALDE, POR NO CUMPLIR CON 
LAS CALIDADES, Y LOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES Y 
LEGALES.  
( Art. 86 Ley 136 de 1994) 

 

AMPARO JUDITH MORENO JIMENEZ. mayor y vecino residente del Municipio de Valledupar, Cesar. 
Identificado con la cedula de ciudadanía Numero 49.718.149 Expedida en Valledupar, cesar.  
actuando en nombre propio, acudo ante ustedes Honorables Magistrados Del Tribunal Administrativo Del Cesar, 
en ejercicio del MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD ELECTORAL. en contra del Sr. CRISTIAN LEONARDO MÁRQUEZ 
BADILLO, quien, al momento de inscribirse como candidato aspirante a la ALCADIA DEL MUNICIPIO DE GAMARRA,  CESAR.  
no cumplía con las calidades y requisitos constitucional o legales de elegibilidad de acuerdo con la normativa vigente en materia 
de elección de alcalde según el Artículo 86 de la ley 136 de 1994. Y la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO 
CIVIL, entidad de derecho público identificada por el NIT. 899.999.737- 9. 

Teniendo en cuenta la demanda presentada bajo los anteriores parámetros, me permito presentar las 
correcciones de las pruebas en un formato que visualice la idoneidad de las mismas, así como sus 
anexos.  

Se envía, por medio electrónico: 

1. Demanda completa. 
2. Pruebas en formato idóneo para su visibilidad 
3. Anexos a la demanda. 

 

 



 

 

 

 

De ustedes señores Magistrados, 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

AMPARO JUDITH MORENO JIMENEZ. 

C.C No. 49.718.149 Expedida en Valledupar, Cesar. 

 

 
 

 



 

 

 

 
 

 
SEÑORES. 
HONORABLES MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR (REPARTO) 
 
E. S. D. 

 

 
 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD ELECTORAL
    
DEMANDANTE:   
  
• AMPARO JUDITH MORENO JIMENEZ, identificada con la cedula de ciudadanía 

Numero 49.718.149 Expedida en Valledupar, cesar. 
    
DEMANDADOS:  

• CRISTIAN LEONARDO MARQUEZ BADILLO, identificado con la cedula de ciudadanía 
Numero 1.065.900.193 Expedida en Aguachica, cesar. 

• REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, entidad de derecho público 
identificada por el NIT. 899.999.737- 9 

ACTO ACUSADO: Formulario E-26 Correspondiente al acto de declaratoria de elección 
ALCALDIA DEL MUNICIPIO DE GAMARRA, CESAR., 
Fechado el día 24 de diciembre 2023, expedido por la Comisión 
Escrutadora.  

CAUSAL: INHABILIDAD PARA SER ELEGIDO ALCALDE, POR NO CUMPLIR CON LAS 
CALIDADES, Y LOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES.  
( Art. 86 Ley 136 de 1994) 

 

AMPARO JUDITH MORENO JIMENEZ. mayor y vecino residente del Municipio de Valledupar, 
Cesar. Identificado con la cedula de ciudadanía Numero 49.718.149 Expedida en Valledupar, cesar.  
actuando en  nombre propio, acudo ante ustedes Honorables Magistrados Del Tribunal Administrativo Del Cesar, en 
ejercicio del MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD ELECTORAL. en contra del Sr. CRISTIAN LEONARDO MÁRQUEZ 
BADILLO, quien al momento de inscribirse como candidato aspirante a la ALCADIA DEL MUNICIPIO DE GAMARRA, CESAR.  
no cumplía con las calidades y requisitos constitucional o legales de elegibilidad de acuerdo con la normativa vigente en materia de 
elección de alcalde según el Articulo 86 de la ley 136 de 1994. Y la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO 
CIVIL, entidad de derecho público identificada por el NIT. 899.999.737- 9 

Para que previo los tramites que consagrada los Artículo 139 y el TITULO VIII que comprenden los artículos 275 al 296 de la ley 
1437 de 2011 obtener sentencia condenatorio o favorable a las pretensiones de este líbelo.  
 

1. PRETENSIONES 
 
PRIMERO: Se DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO DE ESCRUTINIO FORMULARIO 
E26 con fecha del 24 DE DICIEMBRE DE 2023, emitido a las 6:18 PM, expedida por la comisión 
escrutadora municipal conformada por las Sras. LAURA MARCELA HERRERA TRILLOS y DARLYS 
MARINA DURAN BOSSIO y el Sr. JAIRO ALEXEI ARAUJO VILLAZON en su condición de 
secretario de la COMISION DESIGNADA POR LA REGISTRADURIA NACIONAL PARA EL 
MUNICIPIO DE GAMARRA, CESAR – ELECCIONES ATIPICAS CELEBRADA EL 24 DE 
DICIEMBRE DE 2023. Por medio del cual se declaró elegido para el cargo de ALCALDE DEL 



 

 

 

MUNICIPIO DE GAMARRA, CESAR. periodo constitucional 2024 - 2027. Al Sr. CRISTIAN 
LEONARDO MÁRQUEZ BADILLO por el PARTIDO POLÍTICO GENTE EN MOVIMIENTO. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior,  se declare vacante absoluta del cargo de ALCALDE 
DEL MUNICIPIO DE GAMARRA, CESAR y se convoque a una nueva elección. 
 
PRETENSION ACCESORIA:   
 
En defensa de la legalidad, del interés general y de las evidencias que se han aportado en 
este medio de control electoral, muy respetuosamente le solicito a ustedes se sirvan 
compulsar copias al demandado el Sr. CRISTIAN LEONARDO MÁRQUEZ BADILLO, por unas 
presuntas conductas punibles y disciplinarias que ha incurrido tales como,  falsedad en documento público 
privado y fraude procesal, que tienen pena privativa de la libertad. (Fiscalía, procuraduría) 
 
 
 

2. SUJETOS PROCESALES 
 

PARTE DEMANDANTE. 
La parte demandante está conformado por. 
 

• AMPARO JUDITH MORENO JIMENEZ, identificado con la cedula de ciudadanía 
Numero 49.718.149 Expedida en Valledupar, cesar. 

 
 PARTE DEMANDADA. 
La parte demandada está conformado por. 
 

• CRISTIAN LEONARDO MARQUEZ BADILLO, identificado con la cedula de ciudadanía 
Numero 1.065.900.193 Expedida en Aguachica, cesar.      
  

• REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, entidad de derecho público 
identificada por el NIT. 899.999.737- 9  

 

3. HECHOS  

PRIMERO: El día 24 de diciembre del año 2023, se llevó a cabo una nueva elección de alcalde en el municipio de 
Gamarra, correspondiente al Departamento del Cesar para el periodo del 2024 – 2027, luego de que el voto en 
blanco obtuviera el 52,69 % en los comicios territoriales del 29 de octubre del mismo año. 

SEGUNDO:  La Registraduría Nacional Del Estado Civil, apertura la inscripción para la elección atipa de aspirantes 
al cargo de Alcalde en el Municipio de Gamarra – Cesar, a partir del día 03 de noviembre de 2023, dicho periodo 
finalizaría el día 12 de noviembre de 2023. Elecciones estas que se desarrollarían el día 24 de diciembre de 2023. 



 

 

 

 

 

 



 

 

 
 



 

 

 

 

TERCERO:  El día 10 de noviembre del año 2023, el señor Cristian Leonardo Márquez Badillo realizó inscripción 
como candidato para participar en los comicios atípicos para la Alcaldía de Gamarra, cesar, que se celebraría el 
pasado 24 de diciembre de 2023 por el partido “Gente en movimiento”. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

CUARTO: Con una votación de 3.795 votos (45,92%), el candidato Cristian Leonardo Márquez Badillo del partido 
Político Gente en Movimiento, se declaró elegido en las elecciones atípicas para el cargo de ALCALDE DEL 
MUNICIPIO DE GAMARRA, CESAR para el periodo constitucional 2024 - 2027. según del Acto Administrativo 
FORMULARIO E – 26 de la comisión escrutadora municipal de los votos en la circunscripción emitido por la 
Registraduría Nacional del Estado Civil delegados para el municipio de Gamarra, Cesar. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

QUINTO: El candidato quien hoy funge como alcalde, al momento de su inscripción no cumplía con las calidades y 
requisitos constitucionales o legales de elegibilidad de acuerdo con la normatividad vigente en materia de elección 
de alcalde según el artículo 86 de la ley 136 de 1994 que reza: 

   “ARTÍCULO 86. CALIDADES. Para ser elegido alcalde se requiere ser ciudadano colombiano en ejercicio 
y haber nacido o ser residente en el respectivo municipio o de la correspondiente área metropolitana durante 
un (1) año anterior a la fecha de la inscripción o durante un período mínimo de tres (3) años consecutivos en 
cualquier época.” 

De acuerdo a lo que indica la ley 136 de 1994 en el artículo anterior transcrito, para ser elegido alcalde se deben 
cumplir con uno de los 3 requisitos los cuales en este caso se evidencia por la siguiente información no cumplirse 
con ello: 

1. “Haber nacido en el municipio o de la correspondiente área metropolitana” 

Según el documento, Registro Civil De Nacimiento expedido por la NOTARIA UNICA DE AGUACHICA CESAR,  
Serial No. 94080 123048, Se demuestra que el lugar de nacimiento del Sr.  Cristian Leonardo Márquez Badillo, fue 
en el municipio de Aguachica, cesar. El día 1 de agosto de 1994 (ANEXO REGISTRO CIVIL). 

 

 

 



 

 

 

 

2. “Ser residente en el respectivo municipio o de la correspondiente área metropolitana durante un (1) 
año anterior a la fecha de la inscripción” 

Teniendo en cuenta el numeral anterior, el ciudadano CRISTIAN MÁRQUEZ BADILLO, no permaneció el año 
anterior a la fecha de la inscripción como candidato a la alcaldía del MUNICIPIO DE GAMARRA CESAR, ya que 
en este lapso RESIDIA en la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, tal como se demuestra con el contrato de 
prestación de servicios profesionales que celebró, ejecuto y liquido con la entidad Superintendencia de Notariado 
y Registro, desde el día 18 de enero del 2022 hasta el 17 de diciembre del 2022, de acuerdo a lo plasmado 
en la Clausula primera del contrato 062 de 2022, su lugar de ejecución  fue en la ciudad Bogotá D.C,.  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

A demás  en la hoja de vida cargada y actualizada el día 20 del mes de diciembre de 2022 en el  SIGEP II (Sistema 
de Información y Gestión del Empleo Público al servicio de la administración pública y de los ciudadanos.)   
actualizada por el demandado, manifestó bajo la gravedad de juramento que su domicilio y residencia en el periodo 
comprendido hasta 20 diciembre de 2022 fue en la ciudad de Bogotá, en la Avenida Carrera 50 1b – 22 Apartamento 
401, Ciudad Montes ubicado en el Distrito capital, Santafé de Bogotá (ANEXO HOJA DE VIDA CARGADA EN EL 
SIGEP FIRMADA EN LA CIUDAD DE BOGOTA) 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

"Según el Concepto 200101 de 2023 del Departamento Administrativo de la Función Pública con 
radicado 20239000287272 del 15 de mayo de 2023, que define la residencia, tenemos que: 

El mismo diccionario define residencia como "acción y efecto de residir. Lugar en que se reside", y residente - 
participio activo de residir - como: "Que reside. Dícese de ciertos funcionarios o empleados que viven en el lugar 
donde tienen el cargo o empleo".  

Con base en el elemento gramatical, la expresión "residir en el respectivo municipio" debe interpretarse como el 
hecho de estar la persona establecida dentro del territorio del respectivo municipio. "Estar establecida" significa que 
está de asiento en el respectivo municipio porque habita, ejerce personalmente un empleo o profesión, o está al 
frente de su propio establecimiento mercantil o industrial. " 

 

La anterior ilustración demarca que la RESIDENCIA del demandado, un año antes a la fecha de su inscripción como 
candidato a la ALCALDÍA, fue la ciudad de BOGOTÁ D.C donde ejercía su profesión y NO el MUNICIPIO DE 
GAMARRA, CESAR. Toda vez que el demandado debió ser residente de este municipio desde 10 nov de 2022 fecha 
en la que se encontraba ejecutando el contrato con la entidad Superintendencia de Notariado y Registro, 
hasta el 10 de nov de 2023 fecha de su inscripción como candidato a la alcaldía. 

NO PERMANECIO EN ESTE LAPSO EN EL MUNICIPO DE GAMARRA CESAR. Violando así la disposición citada. 

3. “o durante un período mínimo de tres (3) años consecutivos en cualquier época.” 

Me permito relacionar desde la fecha de nacimiento hasta el año 2023, los lugares de residencia del alcalde electo 
y así evidenciar que tampoco cumpliría con este requisito para haber sido elegido como ALCALDE DE GAMARRA 
CESAR. 

 
• 1994 (0 años)  

Nace el 1 de agosto de 1994, en el municipio de Aguachica (Cesar) (ANEXO REGISTRO CIVIL) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Durante el periodo comprendido del 1 de agosto de 1996 hasta el año 2017, el candidato CRISTIAN 
LEONARDO MÁRQUEZ BADILLO, hoy alcalde. realizo sus estudios académicos básicos como lo son   
PREESCOLAR, BÁSICA PRIMARIA Y BACHILLERATO por fuera del MUNICIPIO DE 
GAMARRA, CESAR.  

Como indicio grave en su contra  me permito indicar que el título como bachiller fue obtenido en un 
colegio  liceo humanista de Aguachica, cesar. Y NO en  GAMARRRA, CESAR. 

 
• 2011 (17 años)   
Le otorgan título de Bachiller comercial, el día 9 de diciembre del 2011, en el colegio Liceo Humanista de 
Aguachica, anotado en el control interno del plantel, en el libro Numero 01, FOLIO 23 DIPLOMA 06 en el 
municipio de Aguachica (Cesar) (ANEXO diploma de bachiller) 

 

 

Podemos concluir que NO permanecio, ni recidio, ni se domicilo en el municipio de gamarra con 3 anno 
consecutvios en este perido de su desarrollo escolar, infrinjiendo la dispocion cita. 

Finalmente el candidato CRISTIAN LEONARDO MÁRQUEZ BADILLO, quien hoy funge como ALCALDE 
MUNICIPAL DE GAMARRA, CESAR Para el periodo constitucional 2024 / 2027 , al momento de su 
inscripción ante LA REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL para participar en las 
elecciones atípicas no cumplio con el supuesto y fundamento jurídico establecido en el  ARTÍCULO 86. 
De la ley 136 de 1994 

 

 

 

 



 

 

 

 
• 2012 (18 años) 

Expide cedula de ciudadanía el 5 agosto del 2012 en el municipio de Aguachica (Cesar) (ANEXO cedula 
de ciudadanía) 

 

 

 

 
• 2013 (19 años) 

Desde la fecha en que le otorgan título de Bachiller comercial al demandado,  el día 9 de diciembre del 2011, en el 
colegio Liceo Humanista DE AGUACHICA, hasta la fecha en que inicia los periodos académicos del pregrados en 
la universidad autónoma comprendidos desde agosto 2014, Podemos inferir que su residencia entre las fechas 
mencionadas NO CUMPLE con lo dispuesto por la norma.  

“o durante un período mínimo de tres (3) años consecutivos en cualquier época” así: 

del 9 de diciembre de 2011  al  1 de agosto de 2014 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

A partir DEL MES DE AGOSTO AÑO 2014, el demandando empieza sus estudios universitario en la facultad de 
derecho de la universidad autónoma de caribe, cursando 10 semestre de manera presencial en la misma, lo que nos 
lleva a concluir su lugar de residencia y domicilio durante ese lapso fue en la ciudad de Barranquilla, atlántico. Tal 
como se demuestra con el documento expedido por el secretario general de la universidad mencionada, donde de 
manera clara, certifica  los periodos académicos comprendidos de Agosto 2014 hasta Junio de 2019, certificado 
expedida   así.  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• 2014 (20 años) 
Cursó y aprobó el primer semestre en el periodo de  2014 B reglamentario en el programa de DERECHO durante 
periodo comprendido agosto – diciembre 2014 en la Universidad Autónoma del Caribe en la ciudad de 
Barranquilla (Atlántico) 

1 SEMESTRE.  2014 PERIODO B 

Por lo que NO residía en el Municipio de Gamarra, Cesar.  Pero SI residía en la ciudad de 
Barranquilla donde adelanto sus estudios universitarios. 

 
• 2015 (21 años) 

Cursó y aprobó el segundo y tercer semestre 2015 A / 2015 B, reglamentarios en el programa de DERECHO 
durante este periodo comprendido, en la Universidad Autónoma del Caribe en la ciudad de Barranquilla 
(Atlántico) 

2 SEMESTRE 2015 PERIODO A  y 3 SEMESTRE   2015 PERIODO B 



 

 

 

Por lo que NO residía en el Municipio de Gamarra, Cesar.  Pero SI residía en la ciudad de 
Barranquilla donde adelanto sus estudios universitarios. 

 
• 2016 (22 años) 

Cursó y aprobó cuarto y quinto semestre 2016 A / 2016 B, reglamentarios en el programa de DERECHO durante 
este periodo comprendido, en la Universidad Autónoma del Caribe en la ciudad de Barranquilla (Atlántico) 

4 SEMESTRE 2016 PERIODO A  y 5 SEMESTRE   2016 PERIODO B 

Por lo que NO residía en el Municipio de Gamarra, Cesar.  Pero SI residía en la ciudad de 
Barranquilla donde adelanto sus estudios universitarios. 

 
• 2017 (23 años) 

- Cursó y aprobó sexto y séptimo  semestre 2017 A / 2017 B, reglamentarios en el programa de DERECHO 
durante este periodo comprendido, en la Universidad Autónoma del Caribe en la ciudad de Barranquilla 
(Atlántico) 

6 SEMESTRE 2017 PERIODO A  y 7 SEMESTRE   2017 PERIODO B 

Por lo que NO residía en el Municipio de Gamarra, Cesar.  Pero SI residía en la ciudad de 
Barranquilla donde adelanto sus estudios universitarios. 

 
 
- En la hoja de vida cargada al SIGEP II y actualizada el 20 de diciembre de 2022, reposa como una de sus 

experiencias laborales, un contrato de prestación de servicios celebrados desde el día 1 de abril del 2017 
hasta el 11 de octubre del 2018 con la empresa AGROPECUARIA MARQUEZ ASTIER & CIAS S. EN C, 
ubicada en el Municipio de Gamarra (Cesar), Mismas fechas en las que el demandado se encontraba 
cursando los semestres de pregrado de derecho antes mencionados, por lo que no es imposible que 
pudiera estar en El Municipio de Gamarra, Cesar 17 MESES ejecutando dicho contrato de prestación 
de servicio  y en la ciudad de Barraquilla en el desarrollo propio de su formación académica LOS 
MISMOS 17 MESES. 
(ANEXO – CERTIFICADO LABORAL) 
 



 

 

 

 



 

 

 

 

 
• 2018 (24 años) 
- Cursó y aprobó octavo y  noveno semestre 2018 A / 2018 B,  reglamentarios en el programa de DERECHO 

durante este periodo comprendido, en la Universidad Autónoma del Caribe en la ciudad de Barranquilla 
(Atlántico) 

8 SEMESTRE 2018 PERIODO A  y 9 SEMESTRE   2018 PERIODO B 

 
       Por lo que NO residía en el Municipio de Gamarra, Cesar.  Pero SI residía en la ciudad de 

Barranquilla donde adelanto sus estudios universitarios. 
 
-  Presentó examen de Estado de la Calidad de la Educación Superior, el día 7 de octubre del 2018 en la ciudad   
de Barranquilla (debemos corroborar donde los presento) (ANEXO RESULTADOS DE PRUEBA SABER PRO) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
- Celebró contrato de prestación de servicios, desde el día 20 de noviembre del 2018 hasta el 20 de 

noviembre del 2020 con la empresa SOCIEDAD DE AGRICULTORES Y GANADORES DEL BOLIVAR Y 
CESAR - AGROMOL SAS ubicada en el Municipio de Gamarra (Cesar) (ANEXO – CERTIFICADO 
LABORAL)  

 
 
 
 
 
 
 
 
Mismas fechas en las que el demandado se encontraba cursando los semestres de pregrado de 
derecho antes mencionados, por lo que no es imposible que pudiera estar en El Municipio de Gamarra, 
ejecutando dicho contrato de prestación de servicio  y en la ciudad de Barraquilla en el desarrollo 
propio de su formación académica 
 
 

 
 
 



 

 

 

 
 
 
• 2019 (25 años) 

 
- Cursó y aprobó decimo semestre 2019 A , reglamentarios en el programa de DERECHO durante periodo 

comprendido agosto – diciembre 2014 hasta febrero - junio de 2019 en la Universidad Autónoma del Caribe 
en la ciudad de Barranquilla (Atlántico) (ANEXO certificado de semestres aprobados) 

 

Curso en la ciudad de barraquilla el 10 SEMESTRE 2019 PERIODO A   
 
 
- Celebró contrato de prestación de servicios, desde el día 20 de noviembre del 2018 hasta el 20 de 

noviembre del 2020 con la empresa SOCIEDAD DE AGRICULTORES Y GANADORES DEL BOLIVAR Y 
CESAR - AGROMOL SAS ubicada en el Municipio de Gamarra (Cesar)  
 

 
 

 
• 2020 (26 años) 
 
Celebró contrato de prestación de servicios, desde el día 20 de noviembre del 2018 hasta el 20 de 
noviembre del 2020 con la empresa SOCIEDAD DE AGRICULTORES Y GANADORES DEL 
BOLIVAR Y CESAR - AGROMOL SAS C ubicada en el Municipio de Gamarra (Cesar)  

 

 



 

 

 

 

 

Según la información en la hoja de vida del demandado, en el SIGEPII relaciona unas certificaciones laborales 
comprendida en los periodos 01 / 04 / 2017 AL  20 / 11/ 2020  información que es totalmente falsa e incoherente 
debido a que en la misma fecha que contiene las certificaciones laborales, el demandado se encontraba cursando 
estudios universitarios de manera presencial en la ciudad de barranquilla en la universidad autónoma del caribe, y 
el demandado no puede tener el don de la ubicuidad, es decir estar en el mismo tiempo en dos territorios diferentes, 
Barranquilla y Gamarra.  

Lo manifestado anteriormente avizora un conducta punible incursa por el demandado, en el sentido de defraudar la 
fe pública y hacer caer en error a la autoridad administrativa electoral, por tal motivo solicito al magistrado ponente 
compulsar copia a la autoridad penal y disciplinaria competentes, para que inicien las investigaciones que hayan 
lugar. Y así mismo se solicitara en el petitum de la demanda. 

 



 

 

 

 

 
• 2021 (27 años) 
 

- Celebró contrato de prestación de servicios No. CPS_1003_2021, desde el día 4 de mayo del 2021 
hasta el 3 de noviembre del 2021 (6 meses), con la entidad Cámara de Representantes en el Municipio 
de Agua de Dios (Cundinamarca), firmado en la ciudad de Bogotá a los cuatro (4) días del mes de 
mayo del 2021   (ANEXO ACTA DE INICIO CPS). 

Por fuera del municipio de gamarra, cesar.  

 

 
• 2022 (28 años) 
- Le otorgan título de Abogado, el 21 de junio del 2022 entre 9:00am – 4:00pm en el teatro Mario 

Ceballos Araujo de la Universidad Autónoma del Caribe registro en el folio 1286 No 36409 del libro de 
registro de diploma No. 13 expedido y firmado en la ciudad de Barranquilla (Atlántico) ANEXO (ACTA 
DE GRADO Y DIPLOMA). 

Por fuera del municipio de gamarra, cesar.  

 
 
- Celebró contrato de prestación de servicios, No. De contrato 062 de 2022, desde el día 18 de enero 

del 22 hasta el 17 de diciembre del 2022, con la entidad Super Notariado y Registro, de acuerdo a 
lo plasmado en el Clausula primera del contrato el Lugar de ejecución del contrato fue en la ciudad 
Bogotá D.C, Oficina de control interno disciplinario, firmado en la ciudad de Bogotá a los dieciocho 
(18) días del mes de enero del 2022 (ANEXO ACTA DE INICIO y CONTRATO) 

Por fuera del municipio de gamarra, cesar.  

 
 

- Se constata en hoja de vida cargada del Sigep y firmada en la ciudad de Bogotá a los 20 días del mes 
de diciembre, el lugar de correspondencia avenida carrera 50 1b – 22 apartamento 401 Ciudad 
Montes ubicado en el municipio de Bogotá (ANEXO HOJA DE VIDA CARGADA EN EL SIGEP 
FIRMADA EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ) 

Por fuera del municipio de gamarra, cesar.  

 

 
2023 (29 años) 

 

Inscripción como candidato a la alcaldía de gamarra, cesar el día 10 de noviembre de 2023  

 
 
SEXTO: De esta manera se concluye que el candidato electo como alcalde del municipio de Gamarra (cesar) 
estaría incurriendo en una de las causales subjetivas de nulidad electoral de acuerdo al artículo 275 numeral 5 
de la ley 1437 del 2011 o CPACA: 
 



 

 

 

“Causales de anulación electoral. Los actos de elección o de nombramiento son nulos en los eventos previstos 
en el artículo 137 Y 275 # 5 del CPACA 

5.. Se elijan candidatos o se nombren personas que no reúnan las calidades y requisitos constitucionales o 
legales de elegibilidad o que se hallen incursas en causales de inhabilidad. 

SÉPTIMO:  Con el ánimo de determinar la trayectoria de la territorialidad del Sr. CRISTIAN LEONARDO MARQUEZ 
BADILLO, oriundo del municipio de Aguachica, Cesar. Es preciso indicar que se encuentra sisbenizado en el 
municipio de Aguachica, con el número de ficha 20011023508100006545, perteneciente al núcleo familiar de su 
madre, la señora YADIRA BADILLO ZULETA identificada con número de cedula de ciudadanía No. 49.662.287 de 
Aguachica Cesar, de manera permanente, quienes comparten el mismo número de ficha, teniendo en cuenta la 
Certificación arrojada (téngase en cuenta la última encuesta vigente del día 18/07/2019; última actualización 
ciudadano del día 25/07/2019; última actualización vía registros administrativos del día 25/11/2023) por el 
suscrito administrador de la base de datos del Sisbén de Aguachica, Cesar, señor Edwin Salas Gómez. 

Ahora bien, se confirma de acuerdo a la Información de afiliación en la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA 
en el Sistema General de Seguridad Social en Salud – SGSSS, donde el señor CRISTIAN LEONARDO MARQUEZ 
BADILLO, realiza su afiliación el día 01 de julio de 2021 hasta la actualidad en el municipio de Bogotá como afiliado 
cotizante en el régimen contributivo en la Entidad Promotora de Salud SANITAS S.A.S. quien se encuentra hasta 
ahora en Estado ACTIVO con fecha actual  

domicilio del señor MARQUEZ BADILLO, en la ciudad de Bogotá desde el día 01 de julio de 2021 hasta la fecha, 

 

4. NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LAS VIOLACIONES 

Es pertinente indicarle al Tribunal Administrativo Del Cesar, que el presente medio de control que se está 
impetrando ante ustedes es el indicado en el Art. 139 de la ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 
de 2020, denominado NULIDAD ELECTORAL. Se trata de una acción pública que la puede incursionar 
cualquier ciudadano. A diferencia de la NULIDAD esta tiene un término de caducidad que el legislador 
colombiano amplio en su ART 164 ibidem en su #2 literal A, termino este de 30 días, por ello dicho medio 
de control no se encuentra caduco ya que el acto eleccionario se produjo en una elección atípica celebrada 
en el Municipio De Gamarra, Cesar  el día 24 de diciembre del año 2023. 

La causal que se invoca en la presente demanda petitoria, y según la jurisprudencia del Consejo De Estado 
en su sección quinta es de carácter subjetiva, ya que se refiere a la calidad de elegibilidad para ostentar el 
cargo de alcalde elegido mediante voto popular, la disposición citada, contempla tres hipótesis que 
inhabilita al hoy demandado, por no cumplir con lo que expone el legislador en la norma que a 
continuación de manera literal se cita. 

Artículo 86 de la ley 136 de 1994 que reza: 

   “ARTÍCULO 86. CALIDADES. Para ser elegido alcalde se requiere ser ciudadano colombiano en ejercicio 
y haber nacido o ser residente en el respectivo municipio o de la correspondiente área metropolitana durante 
un (1) año anterior a la fecha de la inscripción o durante un período mínimo de tres (3) años consecutivos en 
cualquier época.” 

 

 

 



 

 

 

 

Según los hechos de esta demanda se expuso de una manera detallada, cronológica y sistemática donde se 
indica la violación del orden constitucional y legal por parte del demandado al momento de su inscripción, 
la primera hipótesis que sostiene el libelo es, que el candidato no nació en el municipio de gamarra si 
no en el municipio de Aguachica, cesar. Prueba de ello se demuestra con Registro Civil De Nacimiento, 
prueba legal, pertinente y conducente  a la luz del Decreto 1260 de 1970:     

ARTÍCULO 44.- En el registro de nacimientos se inscribirán:     
   1. Los nacimientos que ocurran en el territorio nacional.  

Así las cosas, No cumple con el primer supuesto. 

v La segunda hipótesis que el legislador contemplo en la norma citada y violada por el demandado hoy 
alcalde, es. 

ser residente en el respectivo municipio o de la correspondiente área metropolitana durante un (1) 
año anterior a la fecha de la inscripción 

En el factum de este medio de control se narró con detalles, de manera concreta y especifica que el sr. 
CRISTIAN LEONARDO MÁRQUEZ BADILLO hoy alcalde de gamarra, cesar. NO permaneció, NO residió, NO 
permuto en el municipio de gamarra el año con antelación que exige el legislador secundario.   

Téngase como definición de RESIDIR lo conceptuado por la función pública así: 

 "Según el Concepto 200101 de 2023 del Departamento Administrativo de la Función Pública 
con radicado 20239000287272 del 15 de mayo de 2023, que define la residencia, tenemos que: 

El mismo diccionario define residencia como "acción y efecto de residir. Lugar en que se reside", y residente - 
participio activo de residir - como: "Que reside. Dícese de ciertos funcionarios o empleados que viven en el lugar 
donde tienen el cargo o empleo".  

Con base en el elemento gramatical, la expresión "residir en el respectivo municipio" debe interpretarse como el 
hecho de estar la persona establecida dentro del territorio del respectivo municipio. "Estar establecida" significa que 
está de asiento en el respectivo municipio porque habita, ejerce personalmente un empleo o profesión, o está al 
frente de su propio establecimiento mercantil o industrial. " 

Prueba de ello aflora en el contrato que celebro, ejecuto y liquido con la SUPER INTENDENCIA DE 
NOTARIADO  Y REGISTRO DE BOGOTA, y además documento público del SIGEP II, donde  
actualiza su hoja de vida, que bajo la gravedad de juramento manifestó a las autoridades colombianas que 
su domicilio era en  la ciudad de Bogotá D.C, además en el contrato referenciado en la cláusula que se 
rotulo en los hechos se debía ejecutar en la ciudad Bogotá D.C. Los documentos aportados son pertinentes, 
conducentes y útiles para demostrar la segunda hipótesis del fundamento de la norma citada. 

Así las cosas, No cumple con el segundo supuesto. 

v Tercera hipótesis. 

Explicados estos dos supuesto de manera acertada, nos lanzamos al tercer análisis de sobre la presunta 
inhabilidad que hoy se encuentra latente por parte del Sr. CRISTIAN LEONARDO MÁRQUEZ BADILLO quien 
funge como ALCALDE DEL MUNICIPIO DE GAMARRA, CESAR. La norma precisa  

ser residente en el respectivo municipio o de la correspondiente área metropolitana durante un período 
mínimo de tres (3) años consecutivos en cualquier época.” 

 

 



 

 

 

Ahora bien, se adelantó toda una investigación cronológica, desde la fecha del nacimiento del candidato que funge 
hoy como alcalde  hasta la fecha de su inscripción, llegando a la conclusión desde ya, que nunca residió de manera 
permanente y continua por un periodo de 3 años consecutivos en el Municipio De Gamarra Cesar, esta afirmación 
que se sostiene por las siguientes razones que ahora se resumen en este concepto de violación, porque en la 
narrativa de los hechos se detalla uno a uno los 29 años de vida del demandado. 

verbigracias nació en Aguachica cesar, sus estudios preescolar, básica primaria y estudios de bachillerato los realizo 
fuera del municipio de Gamarra, cesar. Entre los municipios de Curumani, Cesar  Y El Municipio De Aguachica, 
Cesar. sus estudios universitarios en la ciudad de Barranquilla y su corto jornada labora en BOGOTA D.C. tal como 
se probara en el curso de este proceso. 

 

5. FUNDAMENTO DE DERECHO  

Las normas que sustentan esta acción pública electoral son las siguientes 

Art 137, Art 139, Art 275, Art 276, Art 277, Art 278, Art 279, Art 280, Art 281, Art 282, Art 283, 
Art 284, Art 285,  Art 286,  Art 287,  Art 288 y substituents  de la ley 1437 de 2011 y ley 2080 de 
2020  

Art 86 de la ley 136 de 1994  y demás normas concordantes o modificatorias.  

6. PRUEBAS 
 
Con fundamento en la ley 1564 del año 2012, y estando en la oportunidad procesal según 
los Art 164 , 165, 166, 167 por ser necesaria, pertinente, conducente y útil y además 
confirmas una comunidad de prueba,  le solicito Honorable magistrado Ponente se sirva 
decretar, ordenar su práctica y valorar las mismas que a continuación se le solicitara en este 
escrito petitorio. 
 
Que se decrete como pruebas los Siguientes documentos aportados, con fundamento en los Artículos 
243,244,245,246,247,  y 249 de CGP  
  

1. Calendario electoral para elecciones de alcalde del municipio de gamarra de cesar, elecciones 
atípicas celebradas el 24 de diciembre 20230.       
  

2. Mensaje de datos de la inscripción del candidato el día 10 de noviembre de 2023, publicado en sus 
red social facebook.            
  

3. Formulario E-26 Correspondiente al acto de declaratoria de elección ALCALDIA DEL 
MUNICIPIO DE GAMARRA, CESAR., Fechado el día 24 de diciembre 2023, expedido por la 
Comisión Escrutadora municipal.           
      

4. Copia de acta de posesión Alcalde Municipal De Gamarra, Cesar. emitida por notaria única del 
circuito de gamarra           
   

5. Copia del Registro Civil De Nacimiento del demandado el Sr. CRISTIAN LEONARDO MARQUEZ BADILLO, 
donde se demuestra que nación en Aguachica , cesar.  
 

 
6. Copia Cedula de cedula de ciudadanía del demandado el Sr. CRISTIAN LEONARDO MARQUEZ,  donde 

se demuestra que nación en Aguachica , cesar. 
 



 

 

 

7. Copia de acta y contrato de prestación de servicios De contrato No. 062 de 2022 con la Superintendencia 
De Notariado Y Registro , que demuestra que su domicilio y residencia un a;;o antes a la fecha de la 
inscripción de su candidatura esa la ciudad de Bogotá D.C 

 
8. Copia hoja de vida actualizada y cargada en el SIGEP II, Donde manifiesta que su lugar de residencia 

durante el año  anterior a su inscripción era en la ciudad de Bogotá en la fechado el día 20 de diciembre de 
2022. 

 
9. Copia de Contrato De Prestación De Servicios  No. Cps_1003_2021 Cámara De Representantes, ejecutado 

en el departamento de Cundinamarca en el Municipio Agua De Dios. A partir del 04 de abril del año 2021. 
Donde demostramos que su domicilio y residencia no fue en el municipio de Gamarra, cesar.  

 
 

10. Copia del certificado de estudio de la facultad de derecho en la Universidad Autónoma Del Caribe, que 
demuestra que demuestra que el desarrollo de la carrera es presencial , lo que indica que durante ese 
periodo si lugar de residencia fue la ciudad de barranquilla.  
 

11. Copia de acta de grado y diploma de la Universidad Autónoma Del Caribe. Demostramos que en  este 
periodo permaneció en la ciudad de barranquilla, ya que está facultada no es remota, si no presencial según 
lo dispuesto por el ministerio de educación.  

 
12. Copia de Diploma de Bachiller. Donde se demuestra que realizo sus estudios académicos por fuera del 

MUNICIPIO DE GAMARRA, CESAR.  
 

13. Copia de certificado laboral de la empresa agropecuaria MÁRQUEZ ASTIER & CIAS S. EN C. información 
que se refuta presuntamente falsa pues el demandado se encontraba cursando estudios universitarios de manera 
presencial en la ciudad de barranquilla en la universidad autónoma del caribe para las fechas que suscribe dichos 
contratos. 
 

14. Copia de certificado laboral sociedad de agricultores y ganadores del Bolívar y Cesar - AGROMOL SAS. información 
que se refuta presuntamente falsa pues el demandado se encontraba cursando estudios universitarios de manera 
presencial en la ciudad de barranquilla en la universidad autónoma del caribe para las fechas que suscribe dichos 
contratos. 
 

15. Certificado del ADRES, administradora de los recursos de sistema general de seguridad social en salud. A fin de 
probar la Territoriedad del demandado el Sr. CRISTIAN LEONARDO MARQUEZ quien hoy funge como alcalde del 
MUNICIPIO DE GAMARRA, CESAR.  

 
Si estos documento que se aporta en copia simple no se decretan o se tienen como prueba, solicito muy 
respetuosamente con el derecho de probar, solicitar copias auténticas de los mismos a las entidades 
correspondientes .  
 

7. SOLICITUD DE PRUEBAS DE OFICIO 

Con fundamento en el Art170 del CGP y estando dentro de la oportunidad probatorio que me concede la 
ley 1437, sírvase Honorable magistrado ponente, a decretar  y practicar las siguientes  pruebas por ser  
legal , pertinente y conducente a los hechos narrados en el factum de esta demanda. con ello se pretende 
demostrar que durante el periodo comprendido del 1 de agosto de 1996 hasta el año 2017, el candidato 
CRISTIAN LEONARDO MÁRQUEZ BADILLO, hoy alcalde. realizo sus estudios académicos básicos como lo 
son   PREESCOLAR, BÁSICA PRIMARIA Y BACHILLERATO por fuera del MUNICIPIO DE 
GAMARRA, CESAR.  
 

1. Sírvase solicitar y oficiar al Ministerio De Educación Nacional, a la Secretaria 
De Educación Departamental Del Cesar y  a  La Secretaria De Educación 
Municipal De Gamarra, Cesar.  se sirva expedir  

 



 

 

 

1.1   Certificación de la trayectoria de su educación escolar; como lo son preescolar, básica primaria y 
secundaria del Sr. CRISTIAN LEONARDO MARQUEZ BADILLO. Desde del 1 de agosto de 
1996 hasta el 31 de diciembre del  año 2017. 

 
1.2   Constancia de aprobación de los años escolares cursados; preescolar, básica primaria y secundaria. 
 
1.3  Certificación de ingreso y egreso de cada institución donde llevo a cabo su trayectoria escolar 

preescolar, básica primaria y secundaria 
 
Para plena identificación del demandado y con el ánimo de evitar equívocos al momento de librar los 
oficios dirigidos a estas instituciones , me permito identificar al demandado así. 
 

• Su Registro Civil. 
CRISTIAN LEONARDO MARQUEZ BADILLO,  SERIAL No. 24407197  
 

• Su tarjeta de identidad. 
CRISTIAN LEONARDO MARQUEZ BADILLO,  Tarjeta de identidad. No. 94080123048 Expedida 
en Aguachica, Cesar. 
 

• Su cedula de ciudadanía. 
CRISTIAN LEONARDO MARQUEZ BADILLO, identificado con la cedula de ciudadanía 
Numero 1.065.900.193 Expedida en Aguachica, cesar. 
 
 

2. Sírvase requerir a la Secretaria De Educación Departamental Del Cesar.  
 
 
2.1 Certifique cuantas instituciones educativa, públicas y privadas existen en el Municipio De Gamarra, 
Cesar, desde el año 1994 hasta el año 2017.  
 
2.2 Que una vez certificada esta información, sírvase hacer constar si el sr. CRISTIAN LEONARDO 
MARQUEZ BADILLO, identificado con la cedula de ciudadanía Numero 1.065.900.193 Expedida en 
Aguachica, cesar, Tarjeta de identidad. No. 94080123048 Expedida en Aguachica Cesar, y Registro Civil 
SERIAL No. 24407197, si Realizo, Curso y/o aprobó sus estudios académicos básicos como lo son   
PREESCOLAR, BÁSICA PRIMARIA Y BACHILLERATO, en alguna de estas instituciones 
educativas publica o privado pertenecientes al municipio de gamarra, cesar en los periodos comprendidos 
en los años 1994 hasta el año 2017. 
 
2.3 Una vez conocida la existencia de las instituciones educativas públicas o privadas pertenecientes al 
municipio de gamarra, cesar. Sírvase honorable Magistrado Ponente, Solicitarle a los rectores de estas 
instituciones educativas, certificar bajo la gravedad del juramento   
 

2.3.1 Certificación de la trayectoria de su educación escolar; como lo son preescolar, básica primaria 
y secundaria del Sr. CRISTIAN LEONARDO MARQUEZ BADILLO. Desde del 1 de 
agosto de 1996 hasta el 31 de diciembre del  año 2017. 
 

2.3.2 Constancia de aprobación de los años escolares que haya cursado; de preescolar, básica 
primaria y secundaria  el joven CRISTIAN LEONARDO MARQUEZ BADILLO identificado con 
la cedula de ciudadanía Numero 1.065.900.193 Expedida en Aguachica, cesar, Tarjeta de identidad. 
No. 94080123048 Expedida en Aguachica Cesar. y Registro Civil SERIAL No. 24407197  

 



 

 

 

2.3.3 Certificación de ingreso y egreso de cada institución donde llevo a cabo su trayectoria escolar 
preescolar, básica primaria y secundaria 

 
Aportando los soportes necesarios que den la certeza y la fe, de la información condensada en la  
certificación, so pena de incurrir en fraude procesal o falsedad en documento públicos.  
 
 

8. SOLICITUD DE TESTIMONIAL 
 
Cítese a testimonio, para que bajo la gravedad de juramento manifieste si el ciudadano   CRISTIAN 
LEONARDO MARQUEZ BADILLO, identificado con la cedula de ciudadanía Numero 1.065.900.193 
Expedida en Aguachica, cesar, si estudio  y residió en el municipio de gamarra, cesar. En los años de 1996 
a 2017 
 
 

• NAFER JIMENEZ GOMEZ, identificado con la cedula de ciudadanía Numero 1.733.065 
Expedida en Aguachica, cesar.  Puede ser ubicado a través de su correo electrónico 
jimenezgomeznafer@gmail.com  

 
• EDGAR VARGAS BALLESTEROS, identificado con la cedula de ciudadanía 

Numero 18.922.310 Expedida en Aguachica, cesar. Puede ser ubicado a través de su número 
celular 311 5806745  , y al correo electrónico de la demandante Aulazadvocatus@gmail.com   

 
• IVAN CONTRERAS SANCHEZ, identificado con la cedula de ciudadanía Numero 9.690.627 

Expedida en Aguachica, cesar. Puede ser ubicado a través de su número celular 312 6504020  , y 
al correo electrónico de la demandante Aulazadvocatus@gmail.com   

 
 

9. ANEXOS 
 
- Cedula de ciudadanía del demandante 
- Documentos aportados y enunciadnos en el acápite de pruebas 
 
 

10. NOTIFICACIONES  
 
 
 
PARTE DEMANDANTE. 
La parte demandante está conformado por. 
 

• AMPARO JUDITH MORENO JIMENEZ, identificado con la cedula de ciudadanía Numero 
49.718.149 Expedida en Valledupar, cesar. 

 
La parte demandante puede ser notificada en la Calle 13 B Bis No. 17 / 26 del Barrio Alfonso López 
oficina 101  o al Celular 319 5529482  al correo electrónico Aulazadvocatus@gmail.com   
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 PARTE DEMANDADA. 
La parte demandada está conformado por. 
 

• CRISTIAN LEONARDO MARQUEZ BADILLO, identificado con la cedula de ciudadanía 
Numero 1.065.900.193 Expedida en Aguachica, cesar 

La parte demandada puede ser notificada en la dirección de su Domicilio CL 2 29 11 Barrio la Victoria 
de Aguachica, Cesar o en el correo electrónico clmb8386_@hotmail.com 

 
 

11. PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA  
 

Por tratarse de la nulidad de la elección de un Alcalde municipal del departamento del Cesar,  es 
competente en única instancia el Honorables magistrados del tribunal administrativo oral de Valledupar , 
cesar. y el trámite es el señalado en los artículos 275 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

De los Honorables Magistrados, 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 
AMPARO JUDITH MORENO JIMENEZ. 
C.C No. 49.718.149  Expedida en Valledupar, cesar. 
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VIGILADA MINEDUCACIÓN

CALLE 90 No. 46-112
APARTADO AÉREO No. 2754

PBX (+5) 367 1000
Barranquilla, Atlántico

SECRETARÍA GENERAL

LA SUSCRITA SECRETARÍA GENERAL 

DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL CARIBE

CERTIFICA:

Que MARQUEZ BADILLO CRISTIAN LEONARDO, identificado (a) con No. 

CC 1065900193 cursó y aprobó los semestres reglamentarios en el programa 

de DERECHO durante los periodos académicos comprendidos de Agosto - 

Diciembre de 2014 hasta Febrero - Junio de 2019.

Que el egresado (a) realizó el último examen el 13 de Junio de 2019.

Que el plan de estudio al que se encuentra adscrito el estudiante consta de 

DIEZ (X) semestres.

Que la Univeridad Autónoma del Caribe fue aprobada mediante Decreto No . 2694 de Diciembre 

12 1974, del Ministerio de Educación Nacional. 

Se expide el presente certificado a solicitud del interesado, en barranquilla el 22/02/2021.

RECONOCIMIENTO COMO UNIVERSIDAD:

Resolución 303 del 3 de abril de 1967

RECONOCIMIENTO PERSONERIA JURIDICA:

Decreto 2694 del 12 de diciembre de 1974 CIENCIA PARA EL PROGRESO

EDUARDO ARTETA CORONELL

Secretario General

El presente certificado ha sido generado de forma electrónica, para efectos de admisibilidad y fuerza probatoria 

el interesado puede probar la validez del mismo a través del siguiente sitio WEB: 

https://www.uac.edu.co/certificado/ usando el número del certificado ubicado en la parte superior del mismo. 

Vigencia dentro de 30 días a partir de la fecha de expedición.





 







ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de afiliación en la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA en el Sistema
General de Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS

TIPO DE IDENTIFICACIÓN CC
NÚMERO DE

IDENTIFICACION 1065900193

NOMBRES CRISTIAN LEONARDO
APELLIDOS MARQUEZ BADILLO

FECHA DE NACIMIENTO **/**/**
DEPARTAMENTO BOGOTA D.C.

MUNICIPIO BOGOTA D.C.

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE
AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN DE

AFILIACIÓN

TIPO DE AFILIADO

ACTIVO

ENTIDAD
PROMOTORA DE
SALUD SANITAS

S.A.S.

CONTRIBUTIVO 01/07/2021 31/12/2999 COTIZANTE

Fecha de
Impresión:

02/05/2024
15:37:08

Estación
de

origen:
192.168.70.220

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las entidades del Régimen
Subsidiado y el Régimen Contributivo, en cumplimiento de la Resolución 1133 de 2021 del
Ministerio de Salud y Protección Social y las Resoluciones 2153 de 2021 y 762 de 2023 de la
ADRES, normativa por la cual se adopta el anexo técnico, los lineamientos y especificaciones
técnicas y operativas para el reporte y actualización de las bases de datos de afiliación que opera la
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES”.

Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de Afiliación
Efectiva hace referencia a la fecha en la cual inicia la afiliación para el usuario, la cual fue reportada
por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el Régimen Contributivo o en el Régimen
Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación, establece el término
de la afiliación a la entidad de acuerdo con la fecha de la novedad que haya presentado la EPS o
EOC. A su vez se aclara que la fecha de 31/12/2999 determina que el afiliado se encuentra
vinculado con la entidad que genera la consulta.

La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única
de Afiliados - BDUA, junto con el reporte oportuno de las novedades para actualizar la base de
datos, corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de las EPS, EOC y EPS-S.

Esta información se debe utilizar por parte de las EPS y los prestadores de servicios de salud,
como complemento al marco legal y técnico definido y nunca como motivo para denegar la
prestación de los servicios de salud a los usuarios.

Si necesita retirarse, trasladarse, modificar sus datos o su estado de afiliación en el Sistema General
de Seguridad Social en Salud, se aclara que estas actualizaciones dependen netamente de las EPS y



no de la ADRES, por lo cual la solicitud de actualización debe ser escalada a la EPS donde se
presenta la afiliación.

IMPRIMIR CERRAR VENTANA
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Registro válido

Fecha de consulta: 31/01/2024

Ficha: 20011023508100006545

C2

Vulnerable

DATOS PERSONALES

Nombres: CRISTIAN LEONARDO

Apellidos: MARQUEZ BADILLO

Tipo de documento: Cédula de ciudadanía

Número de documento: 1065900193

Municipio: Aguachica

Departamento: Cesar

INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA

Encuesta vigente: 18/07/2019

Última actualización ciudadano: 25/07/2019

Última actualización via registros administrativos: 25/11/2023

*Si encuentra alguna inconsistencia o desea actualizar su información por favor acérquese a la oficina del Sisbén del municipio donde
reside actualmente

Contacto Oficina SISBEN
Nombre administrador: LUIS ALFREDO NAVARRO MANOSALVA

Dirección: Carrera 10 No 5 - 14

Teléfono: 5650350 - 3107039079

Correo Electrónico: sisben@aguachica-cesar.gov.co

¡Hemos actualizado tu información! Este proceso se realiza en los siguientes casos:

1. Por validación de información en otros registros administrativos.
2. Cuando exista nueva información reportada por Registro Social de Hogares (RSH) en fechas superiores a la última actualización de tu
encuesta.

Para actualizar tu ficha utilizamos información de las siguientes entidades:

• DPS - Departamento para la prosperidad social
• MinEducación - Ministerio de Educación
• ICFES - Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación
• ICETEX



 

 


